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CESIUN UE PARTICIPACIONES: QUE 

OTORGAN LOS SEÑORES JAVIER SAN 

o CHEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVI: 

SANCHEZ ESPINOZA Y JOSE EDUARD 

o SANCHEZ ESPINOZA A FAVOR DE LO: 

E  SEORES CARLOS PEREZ PERASSO, - SENORES CARLOS PEREZ PERASSO, 
AA 

co JORGE ROBLES MORLAS Y PRISCILLE 

Ces a PEREZ BARRIGA POR LAS PARTICI= 

PATONES «UL LES CORRESPLNDEN 

DE LA COMPAÑIA " INDUSTRIAL 1N: 

A 
  

En +la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo del mismo 

Dl nombre, "Provincia del Luayas yas, República del £ del Ecuador, a 

1 

veia iseisv de Noviembre! de mil novecientos ochenta 2454 de Noviembre.de mil novecientos ochenta y 
  

y, anta mí, ¿UGENIL SANTIAGU RAMIREZ AMIREZ BORORQUEZ => cuatro 

a Abogado, Notario Público Titular Notario Público Titular Vigésimo Octavo Octavo de es 

te cantón, comparecen; “por una parte, los señores s Javi 

    

n 
  

— O MORALIARIA JAZARD OC + LTDA" JAZARD LC . LTDA", 

ml a > A EUANTIA INDETERMINADA. - - 

| 
E 

Sánchez Rodriguez, de estado civil casado, de sado, de profesid 
  

empleado - , Francisco Javier Sánchez Espinoza, de este 
    

o
 

do civil» solterg,de profesión estudiante » y José 
A 

-» í A 

Eduardo sánchez espinoza, de estada civil soltero .- 

A
 

de profesión estudiante -; y, por otra parte, los se- 

po TAI e AT 

ñores Carlos Pérez ferasso, de estado civil casado, - i A A A GT 

de profesión Periodista -, Jorge Robles Morlas, de es- 

      

  

  
    

  

empleado y Prisci- 
A a A A A tado civil soltero e profesión 

A A ma a 

  

  

Q 

  

lla PdrezBeíriga, de estado civil Soltera de profe- 
a 

  

A A TS 

; sión. Periodista -= , todos por sus propios derechos.¿ 
A A A A A A A O A A A A A O LN A A A ME A A A IA a
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di Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianoshdomi 
ea e e 

      

  

    

ciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contr 
A A 

  

tar a quienes de Counocerlos persunalmente day fe.” Bien 
A e 5 5 

  

instruídos em el objeto y resultados de esta escritura 
  

  

de Cesión de Participaciones, 3 la que proceden con amplia 
A A A 5 A 5 A O 

    

y entere libertad, pate su otergamiento me presentan la 

  

minuta y més documentos Que es del tenor siguiente . - 

  

    

u MINUTA: SEÑOR NOTARIO ; = En el Registro d 

  

escrituras públicos a su cargo, sírvase incorporar una, 

  

  

compañía " INDUSTRIAL INMOBILIARIA JAZARO Co. LTDA"., al; 
O A o   

  

"temor de las siguientes cláusulas. - PRIMERA: = 

  

COMPARECTENTES: +  Comparecen a la celebración del pre 

  

     
    
   

   

sente contratos a) Los señores Javier Sánchez Rodrígue 
A a A A A A A A A A 1 o . 

  

  

  

Francisco Javier Sánchez Espinoza y José: Eduardo. Sánche 

a 

  

  

      

Espinoza, por sue propios derechos, en Calidad de ceden 
y Fepinnzos por sue prepños veneeioto m0 AN 

tes; y, b) Los señores, Carlos Pérez Perasso, Jorge Ro- 
q —__ A 

1 
L bles Morlas y Priscilla Pérez Barriga, por sus propios 

derechos, en calidao de cesiomarios .-SE£CUNDA 
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Fechos, en catid A AAA 
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| ANTECEDENTES 3% Los señores Javier Sánchez Rodríguez, 
  

      

os N 

¡ Francisco Javier Sánchez Espinoza y José Eduardo Sánche 
  

  

Espinoza, son propietarios de setecientas cincuenta par 
        

| 
Lo 
j 

| ticipaciones de un mil sucres cada una, que constituyen 
  

el Capital social de la compefila INBUS TRIAL INMOBILIARIA 
  

  
    

| JAZARO CC. LTDA", El Capital de la referida compañía 
  

se encuentra suscrito y pagado en su totalidad de la si 
PA a rt 

      

  A A A A (A A 5 rr 
Sd, 

guiente formas el señor Javier Sánchez Rodríguez, pro- 
A e e o   

      

PA AAA AA A A e 
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ietario ve setecientas veinte participaciones sociales! . p 

    

A 
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de un mil sucres cada una; el señor Francisco Javier Sánchez 
d A A rr q AA OS | 

    

    

  

    
     
   
   
    

  

e 
¿spinoza, propietario de quince participaciones sóaciales de 

CN 
«Un mil sucres Cada una; y el señor José Eduardo Sánchez LS - 3 A A 

  

pinoza, propietario de quince participaciones sociales de -| 

un mil sucres cada una. La 

f 
/ 

JAZARO C. LTDA. se constituyó mediante escritura pública,- 

compañía INDUSTRIAL INMOBILIAR[A. 

    

       

  

     

      

a |- Celebrada ante el lotario Doctor Gustavu Falconí Ledesma, e 

4 dia diez de Letubre de mil novecientos setenta siete, en , A 

y esta ciudad de buayaquil, con un capital de setecientos cin 
O 

Sí y “uenta mil sucres, divididos en setecientes cincuenta parti 
so A A o a 

00 22 Ccipaciones sociales, iguales e indivisibles de un mi 

13 ¡ cada una. La Junta beneral Extraordinaria de Socios, cele- 

i 13 

  

brada el veinticinco de Cctubre de mil novecientos ochenta 
  

a Ly cuatro, autorizó por unanimidad de votos la cesión de e 

  

      

  

Se- 

“CU a (q tecientas veinte participaciones sociales de un mil sucres 
- Mi >. ¡A A A A A e 5 1 5 1 1 5 5 5 e 

A * 
» , Z “o So . > s e cas [Sada una de propiedad del señor Javier Sánchez Rodríguez, a 

— Dad) 
as - favor del señor Carlos fCórez Perasso; de quince participaci 

0 Le | nes sociales de un mil sucres cada una de propiedad del se- 

A o í ñor Francisco Javier Sánchez Espinoza, a favor del señor Jo 

IN A OS 
1 ” > . “ . v, 

*» 13 ge Robles Morlas; y de quince participaciones sociales de u A A A AA   

mil eucres cada una de propiedad del señor José Eduardo Bán » sb
 

  

; 2 
a sx ya . , . o e 0) . 

| - chez Espinoza a favor de la señorita Priscilla Perez Barrigal. 

»N
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> TERCERA 5, CESION DE PARTICIPACIONES: = Con los 
q A AA A<KÁ A A 
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Ss antecedentes expuestos, y en virtud del consentimiento unani/- 
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c
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6 l me de todos los socios expresado en la Junta Genergl £xtraor 
          

! 
. . - . o 1 

dinarié, anteriormente citada, el señor Javier Sánchez Rodri 

e es
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27 ¡- guez, cede y transfiere setecientas veinte participaciones 
a A A A A A A 5 A A A E A rc AA AAN A ni ma 
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28 ¡- sociales de un mil sucres cada una, a "Favor del señor Car- 
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inoza cede. transfiere quince partici aciones SO 8) €e00 y traste aYinee part B 
      

- ciales de un mil sucres cada una; - a favor del se- 
A e o A A A A e 5 rr 

  

pn 
y 

e . .. , 

ñor Jorge Robles Morlas, e ¡igualmente el señor Jose 
  

  

Eduardo Sínchez Espinoza, cede y transfiere quince 

“participaciones sociales de un mil sucres, cada una, 

  

a fávor de la señorita Friscilla Pérez Barriga . - 
  

      

Los adquirentes declaran «que aceptan la cesión y 
  

transferencia de participaciones sociales por convenir 
  

| a sus intereses y a: los de la Compañía . - - 

¡ la cesión de perticipaciunes antes indicada es igual 
  

al de su valor nominal, +ume que Jos compradores paga 
  

      

Sánchez Rodríguez, Francisco Javier Sánchez Espinoza 
    

  

í 
, 

Ñ en dinaro efectivo de contado a lus señores Javier - 

¡ 
| 
| y José Eduardo Sánchez Espinoza, quienes reciben el: - 

  

dinero a su entera satisfección sin tener que hacer -= 
      

e reclamo alguno por este concepta .=- U U INTA, 5 0= 
A e A A A A 

e 

2 ye 

  
    

Los gastos e impuestos due ocasionaren la celebras 
| 

e 

ción de esta escritura, así como los de ¡inscrip- 
    

  

ción de la misma el margen de la matriz de la 

escritura de Constitución, serán por cuenta de los z 
AA A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A o o a A A O e 

: . 
; cesiorerios- - Sirvase, señor Notario, agregar laz de ER A 
+ 

      

más cláusula de estilo para la plena validez 

¡ 

— dro JJ. Valverde Rubire y Registro número qui- 
  

nientos sesonta y nuev 
A OS     

e
m
 

5, del Colegi de  4boga- 
A A A A A NS A O o 

del presente instrumento o Firma ) Abogado a 

| 
| a

.
 

dos del Ecuador, o desta aquí le minuta +. >» 
O o a A A A A A A O A A A A A a Lc 

   



Es copia. - £n consecuencia, los otorgentes se ratifican en 

  

    

      

  

  

  

     

  

    

1 a 

2 ei contenido de la minuta inserta, la aue de confarmidad con 

“y | la Ley, queda elevada a escritura pública para que surta sus 

: . a | correspondiente efectos legales +.- UÚveda agregado a la pre- 

4 ! - 0% , , ú = : . . 
mo, oq] sente escritura Copia de la Junta "“eneral Extraordinaria de 

Ñ 6 Socios, celebrade el veinticinco de Lctubre de mil novecien- 

tos ochenta y cuatro. - La cuantía por su naturaleza Jurídi- 
7 o 5 o 

8 ca es ingetermineda. - Los comparecientes me exhibieron sus 

0 o respectivas cédulas.- leída esta escritura de principio a fÍ 

por mí, el Notario en alta voz a los oturgantes éstos la a- 

eo “+ 
prueban en todas sus partes, see ratifican y firman en unided 

“a | A A A 

“2 | 0e acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe. - ENMENDA 
Pm TT = => EII [IT E EEE E AA 

a Go - 
mo 5 DO; veintisoel oo” Z ” 

| na 5 — O 
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as Javier” Sanchez Rodríguez Fco. Javier Sánchez Espinoza 

e . . eZ. y = 

. 092-07096360 
16 C.T.No, 193089 E. No, 

L.V.ND. C.T.No. 432925 

> C.V.No. 249-020 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPANIA "INDUSTRIAL 

INMOBILIARIA JAZARO C. LTDA. === 

VA 

_hovecientos ochenta y cuatro, a las cuatro de la tarde en el local ubicado 
* 
do, 

en” Las calles Victor Manuel Rendón novecientos once y Rumichaca, tercer pi- 

ciudad de Guayaquil, a los veinticinco dias del mes de Octubre de mil 

LE SO, 3e% reúnen en Junta General Extraordinaria de Socios de ''INDUSTRIAL INMO- 

2 BILIARÍA JAZARO C. LTDA.'", señores, Javier Sánchez Rodriguez, propietario 

de sétecientas veinte participaciones de un mil sucres cada una; el señor 

Francisco Javier Sánchez Espinoza, propietario de quince participaciones 

de un mil sucres cada una; y el señor José Eduardo Sánchez Espinoza, propie- 

tario de quince participaciones de un mil sucres cada una; es decir, que se 

encuentra presente la totalidad del Capital de la Compañia.-Acto seguido, 

los socios dejan expresa constancia de que unánimente y sin que exista opo- 

sición alguna entre ellos, han aceptado la celebración de esta Junta Gene- 

ral Extraordinaria, con el objeto de conocer y resolver sobre la cesión y 

0 transferencia de participaciones sociales.Preside la Junta Extraordinaria 

09 la señora Pilár Espinoza de Sánchez, y como Secretario, el Gerente, señor 

Javier Sánchez Rodriguez. A continuación el Presidente declara instalada la 

sesión y dispone que el Secretario constate el quorum reglamentario y dé 

cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el quórum se de- 

clara instalada la sesión, y se concede la palabra al socio señor Javier 

Sánchez Rodriguez, quien solicita la autorización de los socios para trans-— 

ferir setecientas veinte participaciones de un mil sucres cada uma del ca- 

pital de la Compañta, a favor del senor Carlos Pérez Perasso . A continuació 

el socio, señor Francisco Javier Sánchez Espinoza, igualmente solicita au- 

torización para transferir quince participaciones de un mil sucres cada u- 

na del capital social de la Compañia, a favor del señor Jorge Robles Morlás; 

y acto seguido solicita la palabra el socio José Eduardo Sánchez Espinoza, 0 
para asimismo solicitar autorización de los socios para transferir quince 

O participaciones de un mil sucres cada una del capital social de la Compañla 

a favor de la señorita Priscilla Pérez Barriga. La sala luego de cortas de- 

liberaciones y previa renuncia a cualquier derecho de preferencia por par- 

te de los socios, procede por unanimidad a aceptar las cesiones y transfe- 

  

    rencias, aprobando a los nuevos socios. Consiguientemente, la Compañita INDUS 

¿RIAL INMOBILIARIA JAZARO C. LTDA. queda conformada de la siguiente manera: 

Señor Carlos Pérez Perasso, con setecientas veinte ¡participaciones sociales 

    

sde un mil sucres cada una; señor Jorge Robles Morlás, con quince participa- 

| Eciones de un mil sucres cada una; y la señorita Priscilla Pérez Barriga, con 

Tatince participaciones de un mil sucres cada una.No habiendo otro asunto 'que 

¿si vatar se declaró concluida la sesión, concediéndose un momento de receso pa 

za la redacción del acta. Reinstalada la sesión, se dió lectura a la presen- 

* te acta, la misma que es aprobada por unanimidad por todos los/a815féntes, 

que proceden a suscribirla. f)Pilar Espinoza de Sánchezf)Franciso Javier 

Sánchez Espinoza.-f£)José Eduardo Sánchez Espinoza.-f)Javier Sánchez Rodri- 

guez.- 
% 
» CERTIFICO: que esta acta de Junta General Extraordinaria,.es igual a su o- 

riginal, a la que me remito en caso necesario.P. INDUSTRIAL AL 

ZARO C. LTDA. Javier Sánchez Rodri guez.-GERENTE.- SECRETARIO. A AQÁ 
== A



  

Se otorgó anto mí, en fe de ello confiero esta seauynpa COPIA 

CERTIFICADA, de la presente escritura de Cesión de Participa- 

ciones en cuatro fojas útiles que rubrico, sello y firmo en = 

  

CIRTFICO: que con fecha de hoy, se tomó de las cesiones de participaciones 

que contiene esta escritura a foja 11.729 del Registro Mercantil, Libro de 

Industriales, de mil novecientos setenta i siete, al margen de la inécrip_ 

  

ción respectiva.- Guayaquil, treinta de Nogiembre de mil novecientos ochen_ 

ESERIIIT IS 
NR 
RR 

aB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercarti) del Caria Guayaquik 

A 

/ 

ta i cuatro.- El Registrador Mercantil.- “ 

  


